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administración central del Estado, invitada a cooperar en la comprensión y solución de las controversias 
sometidas a la intervención de este Defensor del Pueblo Andaluz.

Prueba de ello son los recurrentes y sostenidos niveles de acuerdos, muestra de la madurez de la ciu-
dadanía andaluza en la defensa de sus derechos e intereses, así como de la buena disposición y la 
colaboración prestadas por las administraciones públicas que han sido invitadas a formar parte de los 
procesos mediadores.

2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de 
Personas

En relación con el Eje de Personas se han gestionado expedientes relativos a personas mayores, edu-
cación, infancia y adolescencia, personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad y salud y bienestar. 
Situando en el centro a la persona, partimos de diferenciar los escenarios que afectan a personas mayo-
res y personas menores de edad, y dada la casuística y la naturaleza de nuestra Institución, trataremos 
de forma separada las intervenciones relativas a cuestiones de salud, y a personas vulnerables, como 
colectivo con independencia de la edad de las mismas.

Personas mayores

Los asuntos gestionados a través de enfoque mediador durante 2024 relacionados con las personas 
mayores se refieren fundamentalmente a incidencias relativas a la gestión de recursos previstos para 
ellas por parte de la Administración Pública.

En este sentido, atendimos en el expediente de queja 24/1594, a un grupo de socias y socios de un Centro 
de Participación Activa de una localidad sevillana que, tras la pandemia, ven reducida la posibilidad 
de hacer uso del centro en horario de tarde por la insuficiencia de personal. Además, un amplio grupo 
de mayores, mantienen discrepancias con el presidente de la asociación y con el alcalde, a quienes pre-
sentaron diversas propuestas de actividades (lúdicas, de estimulación cognitiva, de relajación, de arte y 
de manualidades). Muchas de las socias tienen obligaciones familiares que les impiden acudir al centro 
en horario de mañana. Tras la intervención mediadora con el Ayuntamiento, éste mostró su disposición 
a dinamizar el Centro el mayor tiempo posible, siempre que sea a través de la propuesta de talleres que 
puedan impulsar asociaciones o entidades, con las que el ayuntamiento pueda acordar o conveniar, en 
la medida en que no dispone de recursos propios para dotar de personal al centro de mayores. Además, 
nos informa el alcalde que ya existen diez u once propuestas de talleres, estimando que tienen buena 
acogida por los asociados en atención a las inscripciones.

Debemos destacar un asunto, que parece recurrente en muchas zonas del territorio andaluz, y que lo 
representa el expediente 24/5650 [queja 24/5650 BOPA], en el que nos remiten trabajadoras del servicio 
público que procura la Ley de Dependencia, acerca de la necesidad de optimizar sus jornadas laborales 
y reducir barreras para la prestación eficaz del servicio. Habían formulado al Ayuntamiento de refe-
rencia, de la provincia de Sevilla, una propuesta de establecimiento de franjas horarias para coordinar la 
prestación del servicio, lo cual además les permitiera mejorar sus condiciones de trabajo. Nos explicaron 
la variedad de situaciones que viven y consideraban que se debe concienciar más a la Administración y 
a los usuarios y sus familiares sobre las condiciones en las que prestan estos servicios. En este caso, son 
200 trabajadoras, y solo 15 cuentan con jornada completa. Muchas de ellas refieren tener contratadas 25 
horas de trabajo y una gran dificultad para completar la jornada completa con otra actividad. Consideran 
que la situación está provocando un problema para la incorporación de nuevas auxiliares, en la medida 
que no les resulta de interés el trabajo, ante la fractura de jornadas que tienen que afrontar. Estiman que 
si contaran con franjas horarias dispuestas por el Ayuntamiento, a la empresa que las contrata le sería 
más fácil organizar los trabajos y encontrar quien lo asuma.  Parece además, que esta situación se repite 
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en otras localidades, y en algunas se ha solucionado cuando el consistorio ha 
optado por establecer las franjas horarias a los usuarios.

En este supuesto, recibimos información desde la Delegación de Bienestar So-
cial municipal a nuestra propuesta de mediación, informando que mantienen 
reuniones habitualmente con representantes de las trabajadoras del servicio 
de ayuda a domicilio de la Ley de la Dependencia para tratar diferentes te-
mas relacionados con el servicio, entre otros el que se plantea. Nos informan 
que desde el año 2023, en el documento que se remite a la empresa para el 
alta en el servicio de los usuarios están incluidas las franjas horarias, que nos 
adjuntan. Y a través de contacto telefónico con el Ayuntamiento y con la infor-
mación recibida intermediamos detectando que quizás era una cuestión de 
coordinación y de participación de los agentes que realizan directamente el 
trabajo. Terminamos recibiendo un correo de las interesadas informando que 
se están reuniendo con el consistorio y están acordando criterios y compromi-
sos y desistían de la mediación para dar una oportunidad a su propia gestión.

Este tipo de cierres de quejas en mediación es para el Defensor del Pueblo 
andaluz un magnífico resultado, que provoca la negociación entre las par-
tes, una vez que la institución ha sentado las necesarias bases para que se 
desarrolle con normalidad un diálogo que debiera darse siempre que resulte 
posible entre la ciudadanía, cada vez más capaz de hacer valer sus derechos 
por sí misma, sin sentirse víctima de una situación que, tal vez, debatiendo 
en un espacio seguro con la Administración, halle soluciones de consenso 
en el marco de la ley aplicable. El Defensor no tiene necesidad de dictar una 
resolución ni de provocar un encuentro en su sede, si las partes se encuen-
tran con la posibilidad real de sentarse y debatir entre ellas. Es una buena 
demostración de la buena administración y del ejercicio del derecho de par-
ticipación ciudadano.

Infancia

Nuevamente los asuntos atendidos en mediación con relación a la protección 
de los intereses de los menores vuelven a estar asociados con la planificación 
docente y la atención educativa. Asimismo, se repiten los expedientes relativos 
a la dotación de recursos e infraestructuras en los centros escolares.

Por otra parte, merecen destacarse expedientes abordados con mediación, 
relativos al estado de infraestructuras y servicios en centros escolares 
(comedores, calderas, etc.), abarcando aspectos incluso como la esperada 
construcción de nuevos centros (podemos citar las quejas 23/9339, 23/9504, 
23/9502, 24/7546, 24/8990). En nuestra labor de intermediación y de mediación 
hemos podido recabar información o actualizar la que nos aporta la ciudada-
nía y aproximarla a las posibilidades y al conocimiento de la planificación que 
maneja la administración competente. Estas intervenciones tranquilizan a las 
familias, en la medida en que expresan su desasosiego y su frustración, a la 
vez que permiten a la administración educativa exponer sus previsiones de 
actuación, que no están reñidas con desoír las necesidades de los menores 
afectados, y menos aún con atenderles de manera adecuada, en proporción 
a las posibilidades de que se dispone en cada situación y contexto.

Un ejemplo de todo ello es el expediente 24/7655, relativo a la necesidad 
de realización obras para el adecentamiento de los patios de un centro 
escolar. La cuestión a tratar venía provocada por la complicada, y a la vez 
recurrente, controversia competencial entre Ayuntamientos y la Consejería 
de Educación en relación con este tipo de asuntos. Tras el proceso de media-
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ción, se alcanzó un acuerdo que permitió solventar 
el problema y dar comienzo a las obras. Además, 
se consensuó entre ambas administraciones una 
hoja de ruta para la ejecución de las mismas, re-
cuperando la comunicación fluida y mejora de la 
relación entre administraciones públicas local y 
autonómica.

En 2024 se reiteran también asuntos relativos a 
la eliminación de lineas educativas, en la etapa 
de Educación Infantil (quejas 24/6969, 24/6970, 
24/6971, 24/6972, 24/8502, 24/5331, 24/6500).

Por comentar algunos, pueden citarse más concre-
tamente los expedientes 24/3222, 24/3341, 24/3342, 
24/3343, 24/3344, 24/3407 y 24/3433, en los que la 
ciudadanía exponía su lógica preocupación por la 
calidad educativa que se proporciona a sus hijos e 
hijas cuando ven reducirse las líneas antes citadas. 
En todos los supuestos, la Administración públi-
ca ha mostrado un correcto cumplimiento de los 
criterios rectores vigentes para proceder en con-
secuencia, garantizando el acceso a la enseñanza 
del alumnado y sin menoscabo de sus derechos. 
Ello no obsta para que la ciudadanía no disponga 
siempre de la información completa, sobre la cual 
se adoptan las decisiones que les afectan. Puede 
afirmarse que entre las quejas que nos trasladan, 
prevalece la necesidad de conocer los criterios 
que utiliza la Administración en estos casos, para 
la toma de decisiones al respecto de mantener o 
eliminar líneas de educación en la etapa infantil. 
La conclusión derivada de los procesos de inter-
vención mediadores es que las familias precisan 
conocer dichos criterios y cómo se aplican, amén 
de no compartir la solución adoptada, así como 
que se ha constatado que con las conversaciones 
mantenidas en directo con la administración edu-
cativa, las familias reducen su nivel de exigencia y 
confrontación, al comprender que no se siempre 
se logra un resultado esperado, pero al menos sí 
han protagonizado una escucha activa y recibido 
las explicaciones necesarias para, finalmente, asu-
mir las decisiones de los poderes públicos.

En relación con la infancia, merece destacarse, por 
último, la mediación llevada a cabo en materia de 
seguridad vial, que traía como causa el atropello 
de una menor en el casco antiguo de una ciudad. 
A pesar de las restricciones al tráfico y las limita-
ciones de velocidad, los vecinos solicitaban al De-
fensor una intervención mediadora para generar 
consenso sobre puntos ciegos y zonas a reforzar, 
además de las medidas ya existentes. Se facilitó a 
través de nuestra mediación la necesidad de una 
mayor conexión y comunicación entre personal 
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técnico del consistorio y los propios vecinos, por lo que realizaron una visita conjunta a las calles más 
conflictivas. Una vez evaluada la situación, ambas partes se comunicaron las diferentes mejoras que eran 
posibles, y que el Ayuntamiento se comprometió a adoptar en el contexto de la mediación (queja 24/3125).

Salud

Entre los asuntos asociados con la materia de salud y vinculados a función pública, gestionamos con 
enfoque mediador dos expedientes, en los cuales se planteó, en el marco de los procesos de selección 
de personal, la necesidad de clarificar por parte de la Administración si la competencia para emitir la 
acreditación sobre la capacitación profesional funcional podía entenderse atribuible a los facultativos 
de Atención Primaria, en atención a una norma reciente que se prestaba a confusión. Dicha cuestión la 
suscitó un particular afectado en la provincia de Almería, y el Sindicato Comisiones Obreras (expedientes 
de queja 23/5504, 24/1355). En este supuesto, cuya aclaración serviría para dar solución a un problema 
general que afecta a todas las personas que quisieran concursar a una plaza, se propuso por el Defen-
sor una mesa de mediación, invitando a Función Pública y a la Dirección General de personal del SAS.

Tras varias conversaciones con ambos departamentos de la administración autonómica, estos decidieron 
que podían abordar el asunto de manera autónoma, sin necesidad de hacer uso de la mediación ofrecida, 
por lo que se dio una salida negociada a las quejas, que sirvieron para clarificar el asunto controvertido. 
Tras recibir el resultado de sus conversaciones y el acuerdo adoptado, el Defensor agradeció el esfuerzo 
de coordinación inter-administrativa realizado.  

Por otra parte, durante el mes de diciembre celebramos una mediación en  el centro hospitalario en 
una capital de provincia (24/6009), impulsada por el sindicato CSIF y apoyada por 1500 profesionales 
del centro, donde se planteaba un problema de falta de cobertura de las ausencias justificadas del 
personal, siendo uno de los centros donde porcentualmente dicho problema era el más alto. En la me-
diación se desarrolló un diálogo productivo entre las partes, que asumieron que en épocas anteriores, 
con otra dirección hospitalaria, había sido complicado. Se acordó abordar todos los temas pendientes 
con un orden de prelación, que facilitó posteriormente la asunción de compromisos del siguiente tipo: 
fijar un calendario que sirviera como hoja de ruta para gestionar cada asunto, con la explicación del pro-
blema, las posibles soluciones sugeridas, así como la indicación de las personas que podrían coadyuvar 
en la gestión de cada cuestión, quedando el asunto solventado en ese sentido, es decir, otorgándose las 
propias partes su protagonismo y buena disposición para debatir y solventar cada punto, en un clima 
de colaboración, propiciado por el escenario mediador que habían vivido.

Personas en situación de vulnerabilidad

El trabajo con personas en situación de vulnerabilidad que se ha llevado a cabo con enfoque mediador 
en 2024 ha estado muy ligado a la materia de vivienda. En este sentido, se ha mediado en situaciones 
relativas a necesidades de viviendas públicas en régimen de alquiler, así como en cuestiones relativas a 
la situación de vulnerabilidad a la que se ven sometidos ciudadanos por los cortes de suministro eléc-
trico continuado.

Merece destacarse en este informe la tramitación del expediente 23/8413, que se retomó a primeros de 
año, con la celebración de una segunda reunión del proceso mediador que continuaba gestionándose 
en esa queja, y cuyo fondo del asunto era relativo a los cortes de luz en el Darro. La citada sesión de 
mediación, impulsada por su propio alcalde ante los dos meses de incidencias con el suministro eléctrico, 
de forma continuada, contó con la presencia de, al menos, seis personas electrodependientes afectadas. 
Esta fue una experiencia de gestión de esta problemática, desde un punto de vista singular, al abordarse 
con una intervención mediadora, enfocando el problema como una cuestión social, ante la existencia 
de numerosas denuncias por conexiones fraudulentas a la red eléctrica, que la ponía en riesgo. Siendo 
así que el procedimiento de denuncia y sanción resultaba insuficiente.

Para ello se diseñaron dos mesas de diálogo, una de carácter técnico sobre el suministro, para entender 
la dinámica de lo sucedido los dos meses de reiteración de cortes, así como las medidas adoptadas por la 
entidad suministradora. Y otra mesa de carácter social, pues se valoró que Darro podría ser un escenario 
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asequible para planificar una estrategia de intervención social conjunta entre las administraciones y la 
compañía suministradora, liderada por el consistorio, a través de un trabajo cooperativo, coordinado y 
continuado. La incidencia en Darro  de conexiones fraudulentas al suministro eléctrico es escasa, a pesar 
del gran calado y  recurrencia que la cuestión tiene en Andalucía. Y más allá de la prevención del fraude 
energético, existe una preocupación por la seguridad de las personas, sus bienes y de las infraestructuras.

En esta reunión de intervención social, para crear fórmulas cooperativa, se consideró oportuno incorpo-
rar los siguientes aspectos: 1) Formar y educar a la población afectada por su seguridad y reconducirla 
hacia la regularización de la situación energética; 2) Crear vías de comunicación directa entre los agen-
tes sociales de la administración y la entidad suministradora para conformar la colaboración posible;3) 
Definir la dinámica de cooperación y coordinación inter-administrativa, en aras de la prevención y de la 
solución de este conflicto; y 4) Crear un sistema de comunicación entre todos.

Como punto de partida, se estimó adecuado conocer el volumen o dimensión real del asunto a través del 
censo de viviendas afectadas, así como su estudio socio-económico y grado de vulnerabilidad familiar 
para poder diseñar estrategias de intervención social. Los participantes expusieron y analizaron barreras 
y  limitaciones, así como la necesidad de coordinación y cooperación, concluyendo con la necesidad de 
diseñar un protocolo de actuación para determinar de forma clara la dinámica de colaboración.

De las ideas más concluyentes sobre posibles actuaciones colaborativas, se procedería a realizar consulta 
jurídica de viabilidad sobre las propuestas de impulso, y a través del liderazgo del alcalde, en su caso, 
se coordinaría con el personal técnico de intervención social que acude a la localidad. Participaron en 
el proceso de mediación tanto el Ayuntamiento, la Compañía de Electricidad, la Delegación Territorial 
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y Energía, Delegación Territorial de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, así como la Diputación Provincial de Granada.

Por otro lado, también en el curso del año, atendimos una situación de vulnerabilidad provocada en este 
caso por la insalubridad en la que se encontró un bloque de vecinos a consecuencia del bloqueo de 
un desahucio judicial de más de 15 años (queja 24/3788). La presidenta del bloque de vecinos de una 
localidad sevillana, nos trasladaba que llevaban más de 15 años soportando las consecuencias de una 
vivienda abandonada en la cuarta planta, propiedad de un Fondo de Inversión, que fue desvalijada de 
las ventanas, y tapiada la puerta de acceso. El espacio se había convertido en un palomar, plagado de 
animales muertos, parásitos y  excrementos, además de los ruidos que los vecinos debían soportar. Ha-
bían puesto denuncias a la policía local, presentado instancias al ayuntamiento, quejas en urbanismo, 
pero no tenían respuesta ni se actuaba, pues al parecer existía, como se ha comentado,  un proceso de 
desahucio interpuesto por el Fondo, desde hacía 15 años. Relataban los vecinos también que incluso 
habían tratado de contactar con el Fondo de Inversión, sin éxito.

Tras la información aportada, a mediados de mayo iniciamos actuaciones mediadoras instando la co-
laboración del Fondo de Inversión, que pertenecía a una entidad financiera. Para ello les enviamos el 
Informe del Servicio de Salud Pública que la Junta de Andalucía realizó a petición de una interesada, 
siendo ésta la única respuesta de la administración de todos sus intentos y peticiones municipales. 
Trasladamos a la propiedad del inmueble la necesidad de llevar a cabo con urgencia una actuación con 
base en el informe de la Inspección de Salud. Por otra parte, y ante la falta de respuesta municipal, im-
pulsamos actuaciones mediadoras consistentes en informar e instar la colaboración del Ayuntamiento 
para la adopción de medidas contingentes que contribuyeran a minimizar la situación ante la cuestión 
de insalubridad pública declarada.  

Tras nuestra intervención, por parte del Ayuntamiento se procedería a la colocación de jaulas en la 
azotea, para ir conteniendo la colonia de palomas existente. Y por parte del Área de Urbanismo, ya nos 
comunicaron que habían solicitado la intervención de la policía local y remitirían informe a la Defensoría, 
que trasladamos  a los vecinos a los efectos de su conocimiento.

Por parte del Fondo de Inversión propietario del inmueble afecto, informaron que habían activado el 
asunto, comunicándose con su abogado y procurador en la causa judicial que tenía bloqueado el ac-
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ceso al inmueble para la presentación en el juzgado de los informes acreditativos de la situación de 
insalubridad, con el propósito de lograr la autorización judicial de acceso al inmueble lo antes  posible.

Posteriormente, la interesada nos remitió el siguiente texto: “agradecerte tu labor con respecto a la 
problemática de la vivienda de B. C., en el día de hoy he recibido una llamada de Barcelona y ahora 
mismo acaba de marcharse el responsable de la provincia de La Caixa, quien me ha asegurado que 
en cuestión de días van a proceder a limpiar la vivienda y a tomar todas las medidas que sean nece-
sarias al respecto. De todas formas, te seguiré informando para certificar que se hace efectivo todo lo 
que me han asegurado por parte de la entidad.” En fecha posterior, nos envió fotografías del acceso 
a la vivienda y nos comentó que se había solucionado todo, con una limpieza completa y que “si no 
llega a ser por ustedes, aún seguimos esperando”.

La Defensoría utiliza procesos adaptativos y flexibles 
como lo son la intermediación y la mediación, que 
permiten tejer la interrelación entre las personas 
afectadas para resolver un conflicto

Este asunto se destaca en la medida que se consideró esencial para su resolución utilizar procesos 
adaptativos y flexibles como lo son la intermediación y la mediación, que permite tejer la interrelación 
entre los afectados directos e indirectos de un conflicto. Además, pone en evidencia cómo un problema 
real, que llega al extremo de una situación insalubre declarada, es consecuencia de la inmovilidad de 
un proceso judicial  lento y rígido,  limitado a  analizar solo una parte de la controversia, centrándose 
en exclusiva en el problema del desahucio, que ni siquiera tenía sentido ya y que estaba bloqueando la 
posibilidad de actuar por parte de otras instancias.

2.3.3.2.2. Quejas relativas al eje de 
Planeta

Las quejas relacionadas con el planeta comprenden aquellas que durante 2024 se han gestionado con 
procedimiento mediador y que, de forma sucinta, pueden centrarse en  los asuntos relativos a sosteni-
bilidad y Medio Ambiente.

Medio Ambiente

Nuevamente, las situaciones vividas por la ciudadanía afectada por cuestiones de emisión elevada de 
ruidos adquieren gran importancia en nuestras intervenciones mediadoras. La configuración de mesas 
de diálogo sobre el problema citado, propiciando la participación directa de las personas afectadas, la 
Administración con presencia de las diferentes áreas implicadas (seguridad, protección ambiental, ur-
banismo, etc.) y en muchos casos los titulares de licencias invitados por la propia administración, aten-
diendo a nuestra sugerencia, han contribuido a crear entendimiento, recuperar relación entre vecinos y 
de estos con la propia Administración, así como a minimizar la problemática en la mayoría de los casos 
gestionados, a través de la adopción de medidas concretas y adaptadas a cada escenario. Todo ello pone 
de relieve la virtud en nuestros procesos mediadores de una gestión basada en cultura de paz.

Contaminación acústica

Gran parte de los supuestos gestionados responden a conflictos vecinales ocasionado por razones de 
ruido provocados por la actividad de bares, restaurantes, y otros establecimientos sujetos a licencia 
municipal. De todos ellos destacamos aquellos en los que se han adoptado compromisos innovadores y 
diferentes a los de otros años (23/6011, 24/1499, 24/357, 23/8132). Por citar alguno, compartimos el caso de 
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